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El H. Consejo de Estado en sentencia de segunda instancia del 7 de septiembre de 2015,

confirmó el fallo de primera instancia proferido por esta Corporación el 1 de julio de

2015, pero conforme a lo motivos expuesto en el fallo de segunda instancia, en

consecuencia, el Tribunal Administrativo del Meta,

R E S U E L V E:

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHÍVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese y Cúmplase,

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTAÑO
Magistrado


